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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ  

Magistrado ponente 

 

Radicado n.°97558  

 

Bogotá, D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Sika Colombia S.A.S. vs. Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Industria Química y/o Farmacéutica 

de Colombia - SINTRAQUIM. 

 

Sería del caso pronunciarse sobre la admisión del 

recurso de anulación que Sika Colombia S.A.S. formuló 

contra el laudo de 15 de febrero de 2023, proferido por el 

Tribunal de Arbitramento Obligatorio para dirimir el conflicto 

colectivo que se suscitó entre las partes. Sin embargo, una 

vez revisado el expediente se advierte que no se encuentran 

las constancias de la fecha de notificación del laudo arbitral ni 

la fecha de interposición del recurso de anulación, así como 

tampoco la Resolución n.° 3043 de 28 de julio de 2022 del 

Ministerio de Trabajo, en la cual se ordenó la constitución del 

Tribunal de Arbitramento Obligatorio. 
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Por otra parte, se advierte que el doctor Felipe Álvarez 

Echeverri no ha acreditado su calidad de apoderado de Sika 

Colombia S.A.S. con la documentación respectiva; y en este 

caso, debe demostrar su capacidad para ejercer el derecho de 

postulación ante las autoridades judiciales, por ostentar la 

calidad de abogado debidamente inscrito. 

  

En el anterior contexto, por Secretaría requiérase a la 

secretaria del Tribunal de Arbitramento Obligatorio que fue 

constituido con el fin de dirimir el conflicto colectivo que se 

suscitó entre el Sika Colombia S.A.S. y el Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Industria Química y/o Farmacéutica 

de Colombia SINTRAQUIM, para que allegue la 

documentación relacionada con anterioridad, en el término 

de cinco (5) días hábiles. 

 

Así mismo, se concede el término de cinco (5) días 

hábiles a quien alega ser el apoderado de la recurrente Sika 

Colombia S.A.S., doctor Felipe Álvarez Echeverri, para que 

allegue el poder que lo faculta para obrar como apoderado de 

dicha parte.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 07 de diciembre de 2023, a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 194 la 
providencia proferida el 05 de diciembre de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 13 de diciembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 05 de diciembre de 2023. 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 

 
 


